
P á g i n a  8 9 7

A ñ o  X I V  J u e v e s  2 4  d e  f e b r e r o  d e  1 9 4 9  N ú m .  5 5

S U M A R I O
PAGINA

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I Ó N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO clr 21 d<: fchrt-ro ch» ií.»a» /x>r O ¿.v nombra

'‘Secreta;io (jcvcral del Gobierno' General ríe //*/> Territorios 
Españoles del Gol/o ríe' Guinea o Hermenegildo Alie- 
zono Moraleja .......  .. ...       898

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 11 ríe. febrero uV heéj ;;or el que se ciispcnu. 

le jubilación extraordinaria ac. don Alberto ¿¿aquejo He
rrero, Letrado Mayor de ténriino del Cuerpo Técnico de Le-
irados áel Mini <tcrio de Justicia  ,  *. 898

QU'o de 11 ríe febrero ríe 1949 por el que se convalide la 
¿tucatión concedida por la Diputación de la Grandeza a don
Joaquín Ma nida no y Cucaló ríe Montull ... . , ....................... : 898

Otro ríe 11 ríe febrero rí<' 1949 por el qiu' se declaran ú.c ur
gencia, a . ¡o# efectos ríe i a Leí/ de 7 ae octubre de 1939.'
■as obras ríe runpliacióh ríe] Seminario Diocesano de Vlch. . 898

Otro de u  de /ebrero ríe 1949 ¡xir el que se indulta a An
tonio Borrega Iglesias rí;l resto de la r»"na prii'atí »o, de li
bertad que le queda por 'cumplir ...........................................  898

Otro de 11 de febrero ríe 1940 por el que se incluíta a Ge
rardo PáreMaU;  de la serta parte de la pena que U: jué 

. impuesta, por un delito ríe homicidio ........ ’    ... .898
MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO tíc 11 ríe febrero ríe 1949 ;jor el que se conlfir- 

nía en til empleo ríe Jefe Superior ríe Administración del 
Cuerpo -Pericial' dé Aduanas a don Francisco Fuentes Or
tega. destino en el Tribunal Económico-Administrati
vo Central . ........  ;   ... ... ... 899

Otro ríe 11 de febrero de 1949 pbr el que m; nombra Jefe 
Vulterior de Administracióri del Cuerpo Pericial de. Adua- ' •
/i/i.?, en comisión, a don Víctor Serrano Bernad. cón des
tino de Inspector Regional de Impuestos Especiales en
Madrid ...............................    ...    899

Otro cíe 11 dt» febrero de 1949 por el q.iie se nombra Jefe 
Superior de Administración del Cueriyó Pericial de Adua
nas en comisión, a don Luis Ozalla y Meriénde:} Valdés, 
en situación ríe excedente forzoso, por enfermedad ... ... ... 899

MINISTERIO DE INDUSTRIA V COMERCIO
DECRET'O 'de 17 de febrero de 1949 por el que se nombran 

Ayudantes Superiores de primera clase del1 Cuerpo de Ayiu- 
clnnUs ríe Minas a los señores don Eulogio Rumeldo Gar
da López, don Juan Ruiz Barriera, don José Gea Campos 
V don Juan Gutiérrez López ...     ... 899

MINISTERIO DE AGRICULTURA
pECRETO de 2 de febrero de 1949 por el qüe se declara, ju- 
i hilado, por edad, aly Presidente de Sección iJefe de Zona) 

del Cuerpo X ario nal de Ingenieros Agrónomos don Julián
Freixinet y C ortés ..................................................................... . 899

Otro de 5 ele febrero de 1949 por el que se asciende a Pre
sidente de Servicios Técnicos del Consejo Superior de Mon
tes a don Francisco Isasa del Valle ......................................  899

Otro de 5 de febrero de 1949 por el que se asciende a Ins
pector general del Cuerpo de Ingenieros de Montes a don
Pío García Escudero y Fernández Urrutia      ... 900

Otro de 3 de fe vero de 1949 por el que se asciende a In* 
geniero Jé fe de primera Mase del Cuerpo de Ingenieros de
Montes a don Teodoro Arrióla Calleja ... ...   900

/
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETO de 18 de febrero de 1949 por el q-ue se elevan de ,

500 a 1.000 pesetas anuales los quinquenios a que hace 1
jeferencia el artículo 18 ueT Reglamento’ del extinguido 1

.. Cuerpo de Vigilantes de Caminos ............................ •................900
Otro de 18 de febrero de 1949 por el que se autoriza el 

concurso para la adquisición, suministro e instalación de
siete carretillas eléctricas y correspondientes estaciones , -j
de carga de baterías con destino a los servicios del Mué- I
Uc Alfonso XII, del puerto de Cartagena .... ... 900 l

/•

 PAGINA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden do 14 de febrero dé 1949 por la que se resuelve el re

curso de agravios interpuesto por el Teniente provisional . 
de Milicias, Caballero Mutilado, don Pedro Arzac Lete, con* 
tra resolución del Ministerio .del Ejército por la que le fue
denegado el pase a Mutilado Permanente B) ..,........  901

Otra de 18 de febrero de 1949 por la que se declara «muer-
¡ to en campaña» a don Domingo Cánovas Soler, y compren

dida su esposa en los beneficios de la Ley de 11 de julio
de 1941 ... ... ................................ ' ............................... '.. ... ... 901
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G O B I E R N O   D E  L A  N A C I O N

P R E S I D E N C I A  D E L   G O B I E R N O
DECRETO De 21 de febrero de 1949 por el que se nombra 

S e c re ta r io  g e n e ra l  d e l  G o b ie rn o  G e n e ra l  d e  lo s  
T erritorios E sp a ñ o le s  d e l G o lfo  d e  G u in e a  a  d o n  
Hermenegildo Altozano Moraleda.
Nombró Secretario general del Gobierno General de 

los Territorios Españoles del Golfo de Guinea a don H er
menegildo Altozano Moraleda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de febrero de mil novecientos cuarenta 

, y nueve.
FRANCISCO FRANCO

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

 DECRETO de 11 de febrero de 1949 por el que se dispone 
la jubilación extraordinaria de don Alberto Requejo 
Herrero, Letrado Mayor de término del Cuerpo Téc
nico de Letrados del Ministerio de Justicia.
A propuesta del Ministro de Justicia, previo acuerdo 

del Consejo.de Ministros y de conformidad con lo esta
blecido en los artículos segundo y tercero de la Ley de 
veinticuatro de junio de mil novecientos cuaren ta  y uno, 

Dispongo la jubilación’ extraordinaria, con el haber 
que por clasificación le corresponc®,/ de don Alberto* Re- 
quejo Herrero, Letrado Mayor de Término del Cuerpo 
Técnico de Letrados del Ministerio de Justicia.

Asi lo dispongo por el presénte Decreto, dado en M a
drid a once de febrero de mil novecientos cuaren ta  y 
nueve.'

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia ,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y ME R EL O

DECRETO de 11 de febrero de 1949 por el que se con
valida la sucesión concedida por la Diputación de la 
Grandeza a don Joaquín Manglano y Cucaló de Montull.
De conformidad con lo preceptuado en el Real De

creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transito ria  del Decreto de cuatro l 
de junio de mil novecientos cuaren ta  y ocho, previa de
liberación del Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Justicia, ' I  1

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Di
putación de la Grandeza del Título de Barón de Llauri 
a  favor de don Joaquín Manglano y Cucaló -de Montull, 
Barón de Cárcer, vacante por fallecim iento de su padre, 
don Luis Vich (antes Manglano) Palencía* previo pago 
del impuesto especial y demás requisitos com plem enta
rios. •

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a once de febrero de mil novecientos cuaren ta  y : 
nueve.  

FRANCISCO FRANCO 
El MLiaistro de Justicia , * 

RATMUNPO FERNANDEZ-CUESTA. 
y. ME1RJSLQ. y , 

 DECRETO de 11 de febrero de 1949 por el que se declaran 
de urgencia, a los efectos de la Ley de 7 de octubre 
de 1939, las obras de ampliación del Seminario Diocesa
no de Vich.

 Ante la aprem iante necesidad para  la Diócesis de^
I Viph, de am pliar .el. Seminarlo Diocesano, con objeto de 
¡ que reúna las condiciones de independencia y espacio 
i suficiente que exigen el constante aum ento de su pobla- 
¡ ción escolar y la m oderna pedagogía, a propuesta del 
| Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de 
; Ministros,
.i
j • , D I S P O N G O :
! Artículo único.—A los efectos de l a . Ley de siete de 
• octubre de rail novecientos tre in ta  y nueve, sobre proce- 
¡ dimiento de expropiación forzosa, se declaran de urgen

cia las obras de. ampliación del Seminario Diocesano de 
Vich, para  cuya realización han de adquirirse tres fincas 
lindantes con el actual S em inario , con una superficie 
td tal que asciende, seg ú rfe l proyecto, planos y Memoria 
presentados, a ocho mil quinientos tre in ta  y dos metros 
cu ad rados. con cinco . decímetros cuadrados. i

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en M a
drid a once de febrero de mil novecientos cuaren ta  y 
nueve.

 FRANCISCO FRANCO
El. M inistro de Justicia ,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MEUKLO

 
DECRETO de 11 de febrero de 1949 por el que se indulta 

a A n to n io  B o r r e g a  I g le s ia s  d e l  r e s to  d e  la  p e n a  
privativa de libertad  que le  queda por cum plir.
‘ "..yíísto el expediente do indulto de Antonio Borrega Igle
sias, cppdeñádo por la Audiencia Provincial de Caceres, 
en sentencia de tre in ta  de octubre de mil novecientos 
cuaren ta  y siete como au tor de un delito de aten tado  a 
Agente de la Autoridad, a la pena de dos años, cuatro  
meses y un día de prisión menor, y teniendo en cuenta 
las circunstancias que concurren en el hecho;

; Vistos- la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós dé abril de mil novecientos tre in ta  y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio F iscal y de 
lá Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indu ltar a Antonio Borrega Iglesias del res-, 
to de la pena privativa dé libertad que le resta  por cum 
plir. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a  once de febrero de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
* El M inistro de Justicia , 

RAIMUNDO' FERNANDEZ-CUEST 
 Y /M E R E L O ’ 

DECRETO de 11 de febrero de 1949 por el que se indulta 
a  G e ra rd o  P é re z  M a ta  d e  la  s e x ta  p a r te  d e  la  p e n a  

que le  fu e  im p u esta  p o r u n  d e lito  d e  h o m ic id io .
Visto e l ’expédienté indulto de Gerárdo Pérez Mato,'i 

condenack) por la Audiencia Provincial de La Coruña; en 
sentencia de trece de nóviembre de mil nowciehtda cua- 

j- ceata ;y tres, como a u to  un delito- de fconücitfi<^de



otro de tenencia ilícita de arma corta de fuego y de una 
falta incidental de lesiones, a las penas, respectivamente,' 
de doce años .y un día de reclusión menor, dos meses y 
un d'.a de arresto mayor y diez días de .arresto menor, 
y teniendo en. (.menta las circunstancias que concurren 
ep el hecho; ■ 4i •

Vistos la Ley de dieciocho de rnnio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de ia gracia de Indulto,, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho: 

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer 
de la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo 
de Ministros y a propuesta clel de Justicia,

Vengo en i nd nitor a Gerardo Pérez Mato de lá sexta 
p an e de da pena que le fué impuesta por el delito de 
homicidio.

Asi ío dispongo por el présente Decreto, dado en Ma
drid a once de febrero de mil novecientos fcuárenta y 
nueve. . • • ( ' '

FRANCISCO FRANCO ‘
El M inistró fie Justicia ,

RAIMUNDO . F?:rr>5 ANDGZ-CUESTA 
Y • MERELO

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 11 de febrero de 1949 por el que se confirma 
en el empleo de Jefe Superior de Administración del 
Cuerpo Pericial de Aduanas a don Francisco Fuentes 
Ortega, con destino en el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central.
A propuesta ¿el Ministro de Hacienda y previa delibe

ración cUl Consejo úe Ministros,
Vengo en continuar, .con electividad del día priíñero 

9 cíe ened> deí año eii curso, en el empleó de Jefe Superior 
de .Ad/ninistración del Cuerpo Pericial de Aduanas, con
ferido en comisión por Decreto de veintiuno-'del mismo 
mes. a  don Francisco Fuentes O nega, con destino en el 

• Tribunal Económico-Administrativo Central.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 

Pardo a once de lebrero de mil novecientos cuarenta y 
nrueve. v '

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de H acienda,

. JOAQUIN BENJUMEA BURIN . •> . ; ' ^

DECRETO d e 11 de febrero de 1949 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración del Cuerpo Pericial 
de Aduanas, en comisión, a don Víctor Serrano Bernad, 
con destino de Inspector Regional de Impuestos Es
peciales en Madrid. 
A propuesta * del Ministro de Hacienda y 'previa deli

beración del-Consejo de Ministros;
Nombro, por ascenso, en comisión, con arreglo y en 

"Jas condiciones^que señala el D ecreto, de Hacienda d£ 
Veintiséis be junio de mil novecientos treinta y cuatro, 
c'on efectividad ‘de seis de enero del año en curso, Jefe. 
Superior de Administración dél Cuerpo Pericial de.Adua
nas at (Xo n Víctor Serrano Bernad. con destino de Ins
pector Regional cié Impuestos Especiales en Madrid, que 
es Jefe de Administración de primera clase cph ascenso 
del expresado Cuerpo en el citado cargo.

Así lo dispongo pür el presente Decreto, dado env El 
Pardo a once de febrero de mil novecientos cuarenta y 
nueve. • . >

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Hacienda,. 1

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 11 de febrero de 1949 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración del Cuerpo Pericial 
de Aduanas, en comisión, a don Luis Ozalla y Menén
dez Valdés, en  situación d e  exce d e nte forzoso, por en
fermedad.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa‘deli

beración del. Consejo de Ministros,
Ñoiqbro,. por ascenso, en comisión, con arreglo y * en 

las condiciones que ,señala el Decreto ,de Hacienda, de 
vemtiséi* de'Junio de mil novecientas treinta y cuatro;

con efectividad de séis de enero del año en curso, Jefe 
Superior de Administración del Cuerpo Pericial de Adua
nas a don Luis GzalJa y Meriénde?, .Valdés, en situación 
de excedente forzoso por enfermedad, que es Jefe de Ad
ministración de primera clase con ascenso del expresado 
Cuerpo en la citada situación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pard<> a once de febrero de mil novecientos cuarenta y 
nueve.' * , 1 *

' \  FRANCISCO FRANCOi » .
El Ministro de Hacienda, . . ' •

JOAQUIN BiCvJÜ M E A" BURÍN

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
 

DECRETO de 17 de febrero de 1949 por el que se  nombran 
Ayudantes Superiores de primera clase del Cuerpo, de 
Ayudantes de Minas, a los señores don Eulogio Raineldo 
García López, don Juan Ruiz Barrera, don José Gea 
Campos y don Juan Gutiérrez López.
En virtud de la Ley de veintitrés de-diciembre, último 

y Ley 'de Presupuestos generales, del'Estado para el año 
en curso, modificando la plantilla! dél Cuerpo de Ayudan
tes de Minas, a .propuesta del Ministro de Industria y 
Comercio, .

Vengo en .nombrar Ayudantes Superiores de primera 
cías** del Cuerpo de Ayudantes de Minas, con el sueldo 
anual de diecisiete mil quinientas pésetes y antigüedad' a 
todos los efectos del día primero de eneto del corriente 
año, a los seño.res don Eulogio Raineldo García López, 
don Juan Ruiz Bárrera, don José Gea Campos y don Juan 
Gutiérrez López. ‘ '

Así lo dispongo por el presente Decreto, c}ado en 
Madrid a diecisiete de febrero de mi} novecientos cuarenta 
y nueve, ., *

FRANCISCO FRANCO
'■El'M in istro .d e  Industria y Comercio, i

JfJAN7 ANTONIO SUANZES • ' ,
JT FERNANDEZ

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO 2 de febrero de 1949 por el que se declara 

jubilado, por edad, al Presidente de Sección (Jefe de 
Zona) del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos  
don Julián Freixinet y Cortés. 
De conformidad con lo establecido en e l vigente Esta- , 

tuto de Clases Pasivas deí Estado y Leyes de veintisiete 
de diciembre de m il noVedentqs treinta y cuatro y veinti
cuatro de junio de mil noyecíentos cuarenta y uno, y a 
propuesta del IVÍintstrp de Agricultura, ..

Vengo en declarar jubilado con eT hábeK qu e. por cla
sificación le corresponda, y a partir del dieciséis del mes 
en curso, fecha en que cumple la edad reglamentaria, al 
Presidente de Sección (Jefe de Zona) del Cuerpo Nacio
nal de ingenieros Agrónomos, don Julián Freixinet y  
Cortés. 1 4 4.. ■

As} lo dispongo por él presente Décretó, dado en Man 
drid a dos de febrero de pill novecientos cuarenta y nueve,

‘ FRANCISCO FRANCO ‘
El M inistro d e  Agricultura, *
^ CARLOS, REIN SEGURA .  ̂ • *

DECRETO de 5 de febrero de 1949 por e l  que se asciende 
a Presidente de Servicios Técnicos del Consejo Supe
rior de Montes a don Francisco Isasa del Valle.
Resultando vacante uiiá plaza de Presidente de Ser

vicios Técnicos dél Consejo Buperior de Montes/ con. el 
^ueldq de veintidós mil pesetas anuales, por jubilación 
en cuatro de enero de mil novecientos cuarenta y nueve 
de don Jesús Briones y García Escudero, y de conformi
dad «con; lo establecido en el Decreto de veintidós de no
viembre de mil novecientos treinta y cincp, Órden tie cin
co) de septiembre' de mil novecientos cuarenta y Regla-*
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xnento del Cuerpo, y a propuesta del Ministro de Agricul
tura, ' % v

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala y con antigüedad de cinco de enero de mil no
vecientos cuarenta y nueve; al Inspector genéral del re
ferido Cuerpo don Francisco de Isasa del Valle. '
■x Asi lp dispongo, por el présente Depretp, dado enf Ma

drid a cinco de febrero de mü * novecientos cuarenta y 
nueve. - - f

FRANCISCO FRANCO
Ü!V Ministro cíe ÁgrictHtura,,

CAELOS REIN SEGURA " .

DECRETO de 5 de febrero de 1949 por el que se asciende 
a l  In s p e c to r  general del Cuerpo de Ingenieros de Montes

a don Pío García Escudero y Fernández Urrutia. 

Resultando vacante una plaza de Inspector general 
del.Cuerpp de Ingenieros de Montes, con el sueldo de die
cinueve mil quinientas pesetas añuales, por ascenso a la 
categoría de Presidente de Servicios * Técnicos del Consejó 

i Superipr^de Montes, en cinco de enero áe mil novecientos 
cuarint# y nueve, de don Francisco Isasa de} Valle, y de - 
conformidad con lo' establecido en el Decreto (Je veintidós 
de noviembre de mil novecientos treinta y cinco. Orden 
de cinco de séptiembre de mil novecientos cuarenta y Re
glamento del Cuerpo,* y a propuesta del Ministro de Agri
cultura, * . !
x Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 

de escala, y "con. antigüedad de cinco de enero de mil 
novecientos cuarenta y nueve, al .Ingeniero Jefe de prime
ra clase del Cuerpo don Pió García Escudero y Fernán
dez Úrrutia.* .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- * 
drid a cinco de febrero de mil novecientos cuarenta y 
hueve.  

FRANCISCO FRANCO
SI Ministro de AgrícultufaP ,

CARLOS REIN SEGURA '
v • '  

DECRETO de 5 de febrero de 1949 por el  que se asciende 
a Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de In
genieros de Montes a don Teodoro Arriola Calleja.
Ttesultahdo vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 

primera clase del Cuerpo de Ingenieros de Montes, con e l ' 
suéldo de diecisiete mil quinientas pesetas anuales, por 
ascenso a la categoría de Inspector general del citado 
Cuerpo en cinco de enero de mil novécien*>s cuarenta y 
nueve de don pío (#areía Escudero y Fernández Urrutia, 
y de conformidad con lo\establecido en el* Decreto de 
veintidós de noviembre de niii novecientos treinta y cinco, 
Orden de cinco de septiembre de mil novecientos cua- 
reáta y "Reglamento del Cuerpo, y a propuesta'del Miriis- 

i tro de Agricultura,
Vengo en nombrar para lá referida plaza, en ascenso 

de Escala y con antigüedad, de cinco de enero de mil no
vecientos cuarenta y'nueve. al Ingeniero Jefe de segunda 
clase del referido Cuerpo, don Teodoro Arrióla Calleja. '

Ísi lo. disbongó por el presente Decreto, dado en .Ma- 
a cinco de febrero* de mil novecientos cuarenta y 

nueve.
FRANCISCO FRANCO  

JCl Ministro de Agricultura,'
• CARLOS REIN SEGURA  

 

M I N I S T E R I O  D E O B R A S P U B L I C A S
DECRETO de 18 de febrero de 1949 por el que se elevan de 

500 a 1.000 pesetas anuales los quinquenios a que hace 
refereneia el artícelo 18 del Reglamento del extinguido  
Cuerpo de Vigilantes de Camin o s .   

~ A fin de mantener la equiparación de sueldos y qúin-- 
queniosde iás distintas catégorías y clases del personal 
de la Guardia Civil y de la Policía Armada y de Tráfico, 
con sus correspondientes del Ejército de Tierra, por Ley 
de ocho de junio de mil novecientos cuarenta, y siete se 
elevaron -con, retroactividad al primenrde enero de di
cho año—a m il pesetas anuales, los quinquenios de los 
que pertenecen al Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico,

• . / * ¡

que en éhReglamento del de su procedencia, o sea del ex
tinguido.; de* Vigilantes de Caminos, de doce^áe marzo de 
mil novecientos ..treinta y cinco, dependiente del Minis
terio., di? Obras Públicas, ios tenían señalados de quinientas 
pesetas' solamente/ ,

Utilizado nbr varios de ellos ei derecho de opción que 
a _ los.. Jefes?, de Grupo de dicho Cuerpo de Vigilantes de 
Caminos, concedió ei artículo veinticuatro de la Ley de 
ocho de marzo de mil novecientos cuarenta y uno; para 
pasar de nuevo a* depender de su antiguo Departamento., 
respetándoseles lo§ derechos adquiridos en su. repetido 
Cuerpo de procedencia, resulta que al no referirse al mis
mo la expresada: Ley de ocho de junio de mil novecientos 
cuarenta y siete, los aludidos que al de Obras Públicas 
Volvieron, han seguido, y siguen, oereibiéndolos tan sólo 
de quinientas pesetas, y no siendo esto justo ni equitativo, 
dada la analogía de' -funciones y procedencia del perso

n a l mencionado, y representando además una desigual
dad en pugna cqq la equiparación perseguida por la pro
pia repetida Ley* al queda'* los de referencia en notorio 
plano de inferioridad con el resto d é los  que fueron sus 
compañeros, según resoetuosamente tienen» razonado, y 
existiendo, además, crédito para ello en las «Obligaciones 
a extinguirá.del actual presupuesto 

A propuesta del Ministro de Obras Publicas y previa 
deliberación del ,Gonsejo de Ministros,*

( D I S P O N G O :

Artículo único:—Los quinquenios a que hace referencia 
el artículo dieciocho del Reglamento del extinguido Cuer
po de Vigilantes de Caminos, aprobado por' Decreto de 
doce de marzo de mil novecientos treinta y cinco, se en
tenderán elevados-—con efectos administrativos a partir 
de la fecha de primero de enero del año actual—de. qui
nientas arniíl pesetas anuales, en,cuyo sentido queda mp~ 
diñeado dicho artículo.

^sí .lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Ma
drid. a dieciocho de febrero vde mil novecientos cuarenta 
y nueve. .. . t

. .. • * FRANCI SCO FRANCO
_  t - ■>.

JEJ .MtrüsírQ' dé "Obrc.s Públicas,
JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA

; ' T'MJ£NEÑD5Z-VAL®es

DECRETO de 18 de febrero de 1949 por el que se autoriza 
el concurso para la adquisición, suministro e instala
ción de siete carretillas, eléctricas y correspondientes 
estaciones de ca rga  d e  baterías con destino a los ser
vicicios del Muelle Alfonso XI I, del puerto de Cartagena.

  
r Apfdbado técnicamente, por Orden ministerial de dos . 

de diciembre de mil novecientos-cuarenta y ocho, el pro
yecto de bases, para la adquisición, mediante concurso, de 
siete carretillas eléctricas y correspondientes estaciones 
de carga de baterías, con destino a los servicios del muelle 
de Alfonso X II, del puerto de Cartagena, se ha trami
tado reglamentariaménte el oportuno expediente de ex
cepción, a los fines del Decreto previo de autorización 
para anunciar y celebrar el concurso de que se trata, con 
previo informe de la Intervención General; y de confor
midad con lo dictaminado oor el Consejó de Estado, a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

 D I S P O N G O ;   

Artículo único.—Se autoriza al Mltiiatía de Obras Pü- • 
blicas pará ánunciar y celebrar él concurso para la ad- . 

, quisicióp, suministro e instalación de siete carretillas 
'eléctricas y correspondientes estaciones de carga de ba
terías, con destino*a los servicios del muelle de Alfon
so XII, del puerto de Cartagena, con arreglo al proyecto 
de bases técnicamente aprobado por Orden miñisterial 
de dos de diciembre de mil novecientos cuarenta y ochó 
y demás disposiciones vigentes sobre la materia de que.se 
trata. /

Así lo dispongo por empresente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de febrero de mil novecientos cqárenía 
^  nueve,    

FRANCISCO FRANCO  
El Ministra de Ot>ras £úbiicas,‘ .  

JOSE MÁRIA FERNANDEZ-LADREDA
X MEMKNDEZ-VALDEa    
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
O RDEN d e 14 de febrero  de 1949 po r  la  

q u e  s e  r e s u e lv e  e l  r e c u r s o  d e  a g r a v io s  
in terp u esto  p or  el T en ien te  provisio
nald e M ilicias,  Caballero M utilado, don 
Pedro A rzac  Lete, contra resolución del 
M inisterio  d e l  E jército  p o r  la  q u e  le  fu é  
denegado el pase a M utilado  P erm anente 
B ) .

Exorne. S r . : El C onsejo ' cié M inistros 
con fecha  ¿8 de enero  ú l t im a  tom ó él 
acuerdo  que .dice a s í :

 «En ei recurso  de ag í avíos In terpuesto  
por. ei 'T en ien te  provisional de M ilicias, 
C aballero  * M utilado, don . P edro  Arzac 
l e te .  co n tra  resolución del -M inisterio ie l  
E jé rc ito  pór la que »e íu é  denegado el 
pase a  M utilado P e rm an en te  B ) ; y 

R esu ltando  que el Ténisn de M ilicias, 
C aballero  M utilado  útil, con 35 po r 1QÓ d°- 
coeficiente, don Pedro  Arzac Lete, solici
to  con fecha .23 de o c tub re  del p asado  año  
se le conceda eí pase a M utilado  P srm a- 
n.-rnte B) al am p aro  de le. Ley de 19* de 
tu n o  de Ír944, ya que po r taita* de a p titu d  
física  d e rivada  de la s -h e r id a s  su frid as n 
¿a g u erra  que le h a n  producido en u clea 
ción de un  ojo, h a  sido rechazado  en la 
sex ta  convocatoria  dé L, A cadem ia de 
T ran sfo rm a c ió n  a .  v -  p resen tó , con 
fech a  11 de agosto de 4944;

R esu ltan d o  que en 6 de maVzo del co
rr ie n te  año  se ie h a  no tificado  que ei Mi
n is tro  del E jercito , a p ro p u esta  de la Di
rección G enera l de M utilados, h£ denega
do  su petición , ya que ei in te resad o  no 
hubiese  podido a lc a n z a r  la tra n s io n n a -  
ción en O ficial efectivo porque hubiese 
sido b a ja  en la A cadem ia d iecisiete  d ías  
después de su ingreso cu m p lir la  edad  
reglam entaria- p a ra  el r e t i r o ;

R esu ltan d o  que c o n tra  d ich a  resolución 
h a  in te rp u esto  íe c u rsd  de agrav ios en  ? 
dé  m ayo siguiente, a legando  que íu£  eli
m inado  del ingreso en ir. A cadem ia * 5 e 
T ran s fo rm a -io n  por fa lta  de a p t i t u d -fí
s ica—fa lta  de visión en u n * o jo —conse
cuencia de las h e rid a s  su frid ás  e n  la  Q u e 
r rá  de L iberación, puesto  que reu n ía  y 
srsi se le d¿jo por. la D irección G en era l de 
E nseñanza  M ilitar, to d as las d e jnás con
diciones d e  la convocatoria  ;

R esu ltan d o  que la  D irección G en era l de  
M utilados de G u e rra  in fo rm a  que procede 

. la  desestim ación del curso, puesto  u° 
de acuerdo  con lo estab lecido  en la  Ley^jie 
Bases, es po testa tivo  del M inistro  d ecre 
t a /  el ingreso como M utilado P e rm an en te  
a  los O ficiales provisionales que no  p u 
d iero n  tran s fo rm a rse  a  consecuencia de 
mis h e rid as de< g u e rra  y este  requ isito  np 
Jo reúne  'el in te resad o ;

R esu ltan d o  que en el caso -'p resen te  se 
h a n  cum plido  las p rescripc iones legales.

Vis las -ieves de 12-ne d c m ibr •.!•* 
1942 y 19 de  ju lio  y 18 de  m arzo  de 1944 
$* ae in ás disposiciones ap iieao les ; » 

C onsiderando  que en J a  tram ita c ió n  del 
^ e s e n te  recurso  de ..gravios se h a  o m iti
do  la in terposic ión  del recurso  previo ce  
reposición que exig* la Ley de 18 de 
zo  de 1944 lo que por a  sólo im pide en 
t r a r  en el fondo de rla  .cuestión p la n te a d a  

De con fo rm id ad  con lo consu ltado  por 
el Consejcr de E stado , el C onsejo de  M i
n is tro s  h a  resuelto  d e c la ra r  im proceden te  
el p re sen te  recu rso , de  agravios.»

Lo que de O rden  d- S. tí* -se publica 
’ en el BO LETIN  O FIC IA L  DEL ESTADO 

p a ra  conocim iento  Afx V. E. y n o tif ic a 
ción a l in te resado , de  confo rm idad  con -o 
d ispuesto  en el núm ero  prim ero  deM á dé 
e s ta  P residencia  del G obierno de 12 c e  
a b ril de 194ñ

Dios g u arde  a  V. E. m u ch o s afios.
"Madrid, 14 de febrero de J949.~-P. D.? el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Kxcma .Sr, M inino del Ejércita

ORDEN d e  1 8  d e  f e b re ro  d e  1 9 4 9  p o r  la
que se declara «m uerto  en cam pañ a» a 
don D om ingo C ánovas So ler , y comprendida 
s u  esposa en los beneficios de 
la  L e y  d e  1 1  d e  ju l io  d e  1 9 4 1 .

Excmos. Sres.: Como resu ltado  del -xpe- 
cliente in stru id o  pa-ra averig u ar .las cau
sas d e l fa llec im ien to  de «m uerto  en cam 
paña»  so licitada por su esposa.

E sta P residencia  del G obierno, de Acuer
dó con lo in form ado  por el Consejo Su
prem o de Ju s tic ia  M ilita r y con la p ro 
puesta  ' fo rm u lad a  por el M in isterio  del 
E jército , ha  ten ido  a pien  d ec la ra r  «m uer
to  en  cam paña»  a l A dm in istrador de la 
B eneficencia P rovincia l don D om ingo C á
novas Soler v com prendida* su viuda, do
ñ a  C lotilde fearnola Baro, en  los benefi
cios a que se refiere 1& Ley de l i  de  Julio 
d e  194L

Lo digo r> W .  EE. p a ra  su conocim ien
to  y e fec to ^

Dios g u arde  a  W .  EE. m uchos años. 
M adrid, 18 de febrero  de  1949.—P. D , el 

S ubsecretario , Luis C arrero .

Excmos. Sres. M in istro  de H acienda  y del 
E jército . 

ORDEN de 18 de, febrero  d e  1949 por la 
que  le  declara «m uerto  en ca m p a ñ a » a 
don José B arranco Vera , y com prend i
d a su esposa en  los beneficios de la 

 Ley de 11 de ju lio  de 1941.

Excmos. Sres.: Com o resu ltad o  del ex
ped ien te  in stru id o  p a ra  av erig u ar i as cau 
sas def fa llec im ien to  de don José B a rra n 
co Vera, a  efectos de  su declaración  de 
«m uerto  en  cam paña» , sM icitada por su 
esposa,

E sta P residencia  del G obierno, de acuer
do con lo in fo rm ado  por el C onsejo Su
p re m o -d e  Justic ia- M ilita r y cop la pro
p u esta  fo rm u lad a  por el M in isterio  ae! 
E jército , ha  ten ido  a  bien d ec la ra r «m uer
to  en cam paña»  a i M aestro*naéional don 
José  B arran co  Vera y com prendida su 
v iuda, doña M anuela  Villegas C ollantes, 
e n  los beneficios á  que  >se refiere la  Ley 
de 11 d e  julio, de  1941.

Lo que digo -a VV. EE. p a ra  su  conoci
m ien to  y efectos. . /  *

Dios g u ard e  a W .  ES- m uchos años. 
M adrid. 18 de  febrert) de  1949.~^P. D% el 

S ubsecretario , Luis C arrero .

Excmos. Sres. M in istros d e  H acienda  y ' 
del E jército . ,

O RD EN de 18 d e febrero de 1949 por la 
que se declara  «m u erto  en cam paña» a 
don  B en ito  A lejandro  Claraco Favos, y  
com prend ida  su  esposa en  los b en efi
cios de la Ley de  1 1  d e  ju lio  d e  1 9 4 1 .

Excm os. Sres.: Com o re su ltad a  del expe
d ien te  in stru id o  p a ra  av erig u ar las cau 
sa s  del fa llec im ien to  de «m uerto  en cam 
paña»^ so lic itada  por su esposa,

E sta  P residencia  del G obierno, de  .cner
do con lo in fo rm ad o  por el C onsejo Su* 
premo* d e  Ju s tic ia  M ilita r y con la  pro
p u esta  fo rm u lad a  po r ei M in isterio  del 
E jército , h a  ten ido  a bien d ec la ra r  «m uer
to  en  cam p añ a»  al S ecre tario  d e  A yunta
m ien to  don B enito  A lejandro. C laraco  y 
Favos iV com prend ida  su v iuda, dona 
Asunción A ld n á n  C ebrián , en  los benefir 
cios a  que se refiére  la  Ley de  11 de ju 
l io .d e  1941.

Lo d:go a  W .  E E .^para  su conocim ien
to  y efécto§. '

D ios g u a rd e  fcf W .  $E . m uchos años. 
M adrid , 18 dé feb rero  de  1949.—E* P ., el 

S ubsecretario , Luis C a r re ra

, Excmos. Sres. Ministros dé Hacienda 
v  deh  E tército . ~

ORDEN de 22 de febrero de 1949 por la

que se nom bra la C om isión M ixta  de   

Coordinación y  Asesoram ien to  para las  

Estadísticas d e  Edificación y  V ivienda.

Excmos. Sres.* J a urgencia de d a r a las 
e stad ísticas de Edificación y Vivienda, la. 
ü ro .aa, am plitud , y de hacerlas - m tru r en 
ei cuadro  de/ las E stad ísticas ap añ ó las , 
a co n se jlh  la creación de una Com isión 
M ixta,, con sendos rep re sen tan te s  de los 
organism os oficiales y técnicas in te resa-  
d.os en la m ateria .

A ta l efecto, esta  Presidencia  ael? Go
bierno, de confo rm .aad  con la  p ropuesta  
fo rm ulada  por el In s titu to  Nacional d e  
E stad ística , ha ‘dispuesto  la creación de 
una  Com isión M ixta -de C oordinación y- 
A sesoram iento para  las E stad ísticas de  
Edificación y Vivienda, ‘que deberá ¿roñé* 
titu irse  d en tro  de un plazo inm ediato  y 
qu ed ará  in teg rad a  como sigue;

P resid en te : lim o. Sr. D irecto r geneifcj 
del In s ti tu to  N acional de E s ta d ís tic a  dan  
'Em ilio G tm enez Arribas^
• V icepresidente: lim o. Sr. Subd irecto r 
generai a e l 'in s t i tu to  N ac.onal d e -L s tu d í^  
'tica, don José Iriza r Eguí.
'  Vocales: P o r el In s titu to  N acional de 
ía Vivienda, cTon Ildefonso Rebollo D icen- 
ta ; po r el In s titu to  Nacional de Coloniza
r o n .  don. Em .lio Góm ez Ayau, Je fe  u t la : 
Sección de Explotación; por la D irección 
G en era l de A rquitec tura , don Pedro B i - . 
dqgor L asarte . Je fe  de la Sección de U r
banism o; por la D irección G en era l de R e
giones D evastadas . y R eparaciones, don  • 
E nrique Adrados Sam per, Ingen iero  Insr- 
pector de C om arcales; por la F iscana Su
perior de la Vivienda, lim o. Sr. D. B la s’ 
S ierra Rodríguez- Fiscal Superio r; poi la  
D irección G en era l de A dm inistración Lo
c a l,  don Dom ingo Lucas Calvo, Je fe  de  
la S eccó n  de E stad ística  del M in is te rio - , 
d e  la  G obernación; por la D irecc ión-G e- . 
n e ra l de P ropiedades y Con tribu cuín T e- 
n -u o n a l, ' lim o. Sr. D. f e m a n d o  ‘ K iverd  
de Andrea. Je fe  Superio r de A dm inistra- 

. ción y de C ontab ilidad  de la Sección de 
C ontribúc.ón  U rbana, por el In s titu to  de  
E studios •''gro-9oc:áles, don Jo sé  García* 
A tancé, P residen te , de  Sección; por la  
Ju n ta  C onsultiva de  C ám aras Oficiales 
de la P rop iedad  Urtfáha, don G 3brrel B rio
nes Ferreró , S ecretar:o r\de  la Ju n ta :  por 

'e l  Excmo Ayuntairiien?/) de M adrid, don 
E d uardo  M edina L aforga, Je fe  de  la Sec-

• ción  dé E stad ística  M unicipal; por o! 
Excm or A yuntam ien to  .de B arcelona, don 
A ntonio C rám ouse Castillo, D irector dél 
In s ti tu to  M u irc pal d é  E stad ística  de B ar
celona: p o r 'e l  Servicio de Esta^ísM oas D e
m ográficas dei I . 'N  E., Timo. Sr. D. Adol
fo Melón y Ruiz de G ordezuela, Je fe  del 
m ism o: por el S e n ic io  de R egistro  de

, PobD c ón, t í .  N. EÍ), el Je fe  del .mísm’o, 
don E duardo  M artínez y López de R o
zas: p o r el Servicio de E studios <T. N E .) ,,.. 
el J e f e  del mismo, doñ José Ros G ’m eno.

S ecre tario : lim o. Sr. Je fe  del S e rv ic ia  
de E stad ísticas Económ icas del fn sf;h iró 
N acional de E stad ística , don Jay ier R uiz 
A lm ansa; y - •

V icesecretario, el Je fe  de l a - ^ ^ ó n  de 
E dificación y Vhñenda del X. N. E^ áon  
Lufs B enlloch G ragori.

Lo digo a  VV ER. p a ra  su  conocim ien
to, el ,de los in te resad o s-y  dem ás efectos.

Dios aguarde a VV. EE. muchos* años.
M adfid , 22 dey fet>rero de 1949.—P. D., e l  

Subsecretario , Luis C arrero .

Fv^mos. Sres. M in istros de H acienda, G o 
bernación, A gricultura  y .T rabajó, ilúsr 
trí^ im o S r D irecto r general del In s t i tu 
to  N acional de E stad ística .—Excmos. se
ñores Alcaldes P residen tes de los exce
len tísim os A yun tam ien tos de M ádrid  y  

. B arce lo n a . .
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDEN de 17 de febrero de 1949 p o r  la  

que se accede a lo solicitado por 
los Ayuntamientos de Bermillo de Sayago
y Villam or de Cadozos.

limo. Sr.: Vi¿ro ,ei escrito presani^ao 
por ios Alcaides de ios A\yynvamientoo 
ce Bermillo de Saya&o y VUlainor ue- Ca
dozos, en solicitud de que quede sin 
electo la agrupación que forman para sos- 

. teúimieuto *de un Secretario .cumplí: 
ftésuiiancio que.'ios. mencionados' *p¿l- 

des .fundamentan su petición en hdb'.r 
qc'¿apa\*ec:do iu-s» causas que determina
ron ¿su agrupación, alegando también iu 
cus ¿ancla ,entre ios pueblos, desplazarme:!- 

. to.del Secretario, perjuicio económico de 
los Ayuntamientos y'otras dignás d^ te-, 
nerse en, cuenta; * .'

I Considerando' que ninguno de las Ayun
tamientos citados* se háite comprendido 
en el artículo primero de la» Ley de quin
ce, j&e diciembre de mil novecientos A-em* 
ta’í^  hueve, toda vea que la cuantía de 
sus presupuestos les permito atender in
dependientemente' y con holgura al sos
tenimiento de un Secretario, y siendo ia- 
vora ble a la aesagrupación. los informes 
solicitados al eféctq, como se dispone, en 
la disposición anteriormente citada,

Este Ministerio ha resuelto- acceder a 
lo solicitado. por los Ayuntamientos de 
Berraillo de Sayago v Villamor de Cado
zos. dejando sin efect-o la agrupación que 
forman para ' sostenimiento de .un Secre
tario común, pasando el Secretario pro
pietario de la agrupación 'a serlo del 
Ayuntamiento de Bermillo de Sayago, por 
ser el de mayor número de habitantes 
y el más importante de los agrupados.

Ló que comunico a V.* 1. para su cOv 
Cocimiento, publicación en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO y demás efectos.* 

tMcys guarde a V. l.émuchos años. 
Madrid,.. 17 de febrero de 1949.

PBRÉZ GONZAIiEZ

limo. Sr. Director general de Adminls-V 
iración Local.

M IN IST E R IO  DE JUSTIC IA
ORDEN de 14 de febrero de 1949 por la

que se designan los miembros que han 
de constituir el Consejo Superior de 
Protección de Menores.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
ven ido en el Decreto dé 2 de‘ julio ael 
próximo , pasado ¿ño, pqr el que se {prue
ba el texto refundido de la Legislación 
sobre Protección de Menores,

-Este .Ministerio ha • tenido a bien dispor 
• nér: 1 t ,

¡ Primero: Integrarán el Consejo Supe
rior de Protección de Menores, además 
dé . los Presidentes nato, y delegado, > Vo
cales natos y representativos,- a que ha
cen referencia Tós .artículos- sexto, ¿épt:-. 
mo y octavo ' de la referida disposición, 
dqn u Juán Hinojosa Ferrer, como Presi
dente éfeetivo; don Mariano Puigdollers 
Olives, Vicepresidente primero; don Gre
gorio Santiago'Castiella-, Secretario; don 

. Antonio Casteláin' de Taufiz, Vicesecre^ 
tario; don Angel EncLso Calvó, Tesorero! 
y don Pedro González J3otella, Viceteso- 
réro. 1 . . .

Vocales honorarios: Don Alberto Mar
tín! Artajo, don Joaquín Ruiz Jiménez, 
don-Pedrp Sangro. -Marqués de Guád-el- 
Gellú; don Nícasio Mariscal, Rvdo. Pa
dre don Antonio M afia Cid y don Juan 
Antonio Alonso Muñoyerro.

Como Vocales representativos: Don Jdr’ 
¿é. María Mayáh, Conde de Trigoh¿,. .y. 
don José PuigaoUexA Qliver,' elegldq# par

• ■ -  ('• ■ • . ' ■ : . /

 las Juntas Provinciales de Protección de
¡ Menores, y don José G qa lian '' y itopez 
¡ dé Goicoeclíee y dom Ramón Prieto Ño* 

néga, por ios Tribunales rtiteihiHtó. - -de 
Menores. •*

Asimismo-.formarán parte 'Consejó 
como Vocales qe nombramiento- inuus;^, 
ríal: Don.Francisco JavitA Planas .i;>:. i f r  
va r, don Ramiro López. Gallego,, don" Al
fonso de trafílente • y Chaos, Rvdo. Pa
dre don José Joaquín de Aspiazu, S. J.; 
don Antonio Izquierdo -Curt, doña íAila- 
gms de Césoedes de Mae-Crohpu, doña 
Rosario Rodríguez Bavé, dona Dolores 
Ka.vepXn y Sanz de Tejada,clon. Luis 
Martínez Kléiser y clon Francisco Javier 
de Ibarra Bergé, éornó padres de íam.lia; 
doña Juana Salas, Vda.’ de Jiménez, 5 
doña Pilar Rom^o de Gracia Orniaecuea, 
como madres dé familia, y don Fermín 
Izurdiga Lorca, dpn José Meé'Rey y con 
Flías Deza González, como Vocales v pí o- 
ros.

Segundo, Por el Presidente, le c t iv o  del 
Consejo Superior procederá a la ma
yor brevedad a. la composición de lus 
Secciones cíej Concejo, así como a dar 

.cum plim iento.» lo preceptuado en r*l-ar
tículo treinta del referido texto refun
dido. ( •

1 í

Lo que digo a V . I. para su conocimiento 
 yr demás efectos:

• Dios guarde a V. I. muchos Año*. 
Madrid, 14 de febrero úe 1949.

FERNANDEZ-CURSTA '

limo.: Sr. ’ Subsecretario de este Uimstfr • 
rio.

ORDEN de 15 de febrero de 1949 por la  
qu e  se  p ro m u ev e  a  S e cre ta ría s  d e  la  
Administración de Justicia de la  s e x ta  
categoría a lo s funcionarios que se men
cionan.

limo. \Sr.. . De coníoriuidufl’ con 1c
pi w-.. .\»i.ik) c¡\ e- • x : i.„.• v.. - - - - - ^  - v-s c-. o ,
cíe LG ck* ó.ie*exii'bri: de líAT, dictado para 
lu ejecución, de !*♦?> i.e.\ de ti üe jrvL¡o de: 
mismo año, ^

Este Ministerio ocL'-rda en
los turnos' que indici'». u. de k s estable
cidos ep el citado anmulo, a Secretarios 
de la Administración de Justicia' de Ja 
sexta categoría, a los xiuíciorarios que 
se relacionan, los cuales conunusaón s ir
viendo las Secreta rías de los Juzgador 
de Primera Instancia que actualxneatí 
desempeñan.

Nombre y apellidos
Juzgados que 

sirven

D. Miguel Serrano Lázaro ....  L° .
D. Ramiro Riyas Barros ....... . 2.°
D  Manuel Rueda' Roldan . *V

. D  Santiago Arroyo Ga/rcia ...... 1.° ■
D. Antonio Cabrerá M arw iez ... 2.°
D Darío Foié Malvar ......  ..... 3.°
D. Manuel Ga te u  ael P o z o

Lóste ................ .................  L°
* D. Manuel. DaLdfá^e.s Ma&sot .. 2.,->

D. Pedro Bestárd Nicoláu .....
. D. Manuel Lóis Vidal .............  1.°
D. Francisco Andrés Bono ......  2.,J

• D. Luis Bfeheverría Béúitíó 3y 
D. Juan Azcune EchevaTrla ..1 i.?
. 1 - .  ............. . . . n .

Mataré-
La)ln.
Aguilar de la Fron

tera.
Jijona,
Santa Fe.

1 Cambados.

Ta rincón.
Arenvs de 
Villalba: x • 1 
La Estrada.
Yecla!
Pozobianco . 
Durando.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y cjnseginenve¿. j •••'

Dios guarde a V. I. muchos áños. 
Iviaaná, 15 dte í e b T e f q  ut 1949.-— 

P. D., L de/A rceneg^ í.•

Ilino. Sr. Director genef^l dft Justicia.

ORDEN de 17 de febrero de 1949 par la 
que se traslada, forzoso a don Juan de 
Dios Galera Agüero, Juez co m a rca l.

limo! Sr.: Visto el expediente instrui
do al efecto, y de conformidad con lo 
dispuesto e if el artículo " 49' del Decreto 
Orgánico dé Jueces Municipales. Comar
cales y de Paz, dé 24 de ihayo, de ;945, 

Este Ministerio ha acordado que don 
Juan de Dios Galera Agüero, Juez co
marcal de tercera categoría, destinado 
provisionalmente en el Juzgado Munici
pal de La Linea, p a .; trasladado, forzo
so a prestar sus éervicios al Juzgado 
comarcal de Píedrábuena, vacante de
clarada desierta en* el último concurso 

LO eme digo a V. I. para su conocimien
to, y demás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos ahos. 
Madrid, 17 de febrero de 1949.—Por 

delegación', I. ‘ de Arcenegui. .

limo. Sr. Subdirector general de la Jus^ 
ttcla Municipal. \  ,

ORDEN de 18 de febrero de 1949 por la  
que se destina a la Prisión Escuela de  
Madrid al D irector del Cuerpo de Prisiones

 don Justo Herraiz Herraiz.

Stv: Este M inisterio ha tenido
*  W«a disponer que Ĵ iréctocr

gunda clase dei Cuerpo de Prisiones, c o l 
12.000 pesetas de sueldo anuai, cion Jus
to Herraiz Hérraiz, que se elicúentra a " 
disposición .de la Dirección General d e ‘ . 
Prisiones, pase a. prestar sus servicios a 
la Prisión-Escuela, de Madrid pana hacer
se *cargo de la Dirección dei Estableci
miento, debiendo posesionarse del car^o 
en el plazo de veinticuatro horas.

Lo efigo 4 V. L para su conocimiento 
*y efectos. ' 1

Dios guarde á  V. T. muchos qños. 
Madrid, 18 de f  e b r e r o . de * 1949. — 

P. D.. I. de Arcenegui.

limo. Sr. Ditector general dé Privones.

ORDEN de 18 de febrero d e  1 9 4 9  p o r la  
que se promueve a la categoría de Jefe de 

 Prisión de segunda clase del Cuer
po de Prisiones y fija su colocación  
escalafonaria a don José Lancha Ruiz.

limo! 3r!: Readmitido al servicio acti
vo; según Orden ministerial de j de le 
brero del corriente año, el Oíiciai dei 

.yo do Prisiones don José Lancna 
‘Ruiz, .sin imposición de sanción alguna, 
ocupando en el escalafón de ios d? su 
categoría y clase el lugar que le* corres-' • 
pondería. de no haber sido separado.
;■ Este Ministerio ha tenido' a bien pro. 

mover a don José Lancha Ruis a la catf- 
, goria de Jefe de Prisión de Partido de 

segunda clase del Cuerpo de Prisiones, 
con sueldo anual cíe 9.600 Saetas, ant!- 

'.''tíid de 5 dé Septiembre de 1946 y efec
tos económicos-a partir deludía en qué 
tome posesión £r> activo de, su' cargo.,-en 
la vacante producida • pqr ' fallecimiento 

■ de 'don Félüí Descalzo Tabúencat qua .i» '
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..servía,. debiendo colocarse en .ej escala
fón de los ele su categoría y clase en
tre don Antonio E. Ginel Sariz. nútn. 98, 
y don Juan Hernández Escrín, núm. ¿00' 
respectivamente, podiendo ser destinado 
por <̂ sa Dirección General donde Las ne
cesidades del servicio lo reouieran.

1,0 digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. X. muchos años. 
Madrid. 18 de f e b r e r o  de 1949.—  

P. D.. I. de Arcenegui.
Juno. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 18 de  febrero de 1949 por la 
que se jubila al Jef e Superior de ter
cera clase del Cuerpo de Prisiones don 
Joaquín Querol M ínguez de conform i
dad con el D ecreto de 27 de septiem 
bre de 1940.
Ilmo. Sr.: De acuerdo con la propuesta 

formulada por V. I. como consecuencia 
del expediente instruido al efecto, de con
formidad con lo prevenido en el artícu
lo cuarto del Decreto de este Departa- 

. .znenio fecha 27 de septiembre de 1940 
y pn vio .acuerdo del Consejo de Minis- 

• tros,
Este Ministerio ha tenido a bien decla

mar jubilado a dolí' Joaquín Quero! Min
gue/. Jt'íV Superior de tercera clase del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo <fnual de 
14.400 pesetas, cou el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda.

lx> digo a V. i. para su conocimiento 
y de mas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,.; :8 de f e. b r e t o  ckí 1949. —  

P. D.t 1. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

M IN ISTER IO  DE HACIENDA
ORDEN de 22 de febrero de 1949 por la 

que se varían los térm inos de la con
vocatoria para ingreso en el Cuerpo de 
Contadores del Estado hecha por Orden 
ministerial de 5 de agosto de 1948.
Ilmo. Sr.: Convocada oposición pública 

para cubrir cincuenta plazas en el Cuerpo 
de Contadores del Estado por Orden de 
5 -de agosto di' 1948 y cuyos ejercicios han 
de dar comienzo el día 14 del próximo 
mes de marzo, se ha publicado el Decre
to del Ministerio de Industria y Comer
cio fecha 28 del pasado mes de enero por 
el que se da preferencia a los funciona
rios de dicho Cuerpo para ocupar las pla
zas de^Jefos y Auxiliares de Contabilidad 
de los 'distintos servicios de- la Comisaria 
General de Abastecimientos y Transpor
t e * ‘apareciendo en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 20 del actual un 
anuncio de concurso 'para proveer una 
plaza de Jefe de Contabilidad y otra de 

'Auxiliar en ei Servicio de Carnes, Cueros 
y  Derivados de cada una de las provin
cias excepto Canarias, debiendo quedar 
Vos nombrados en situación de excedencia 
activa rn'el repetido Cuerpo de Contado
res y por tanto, han do cubrirse en éste 
las plazas que actualmente ocupan. Como 
quiera que las necesidades del servicio exi
gen sean cubiertas las vacantes , quc de
jen en la plantilla del Cuerpo sin que sea 
posible determinar a priori su número, 
se hace preciso variar los términos de la 
convocatoria citada ,y emplear los usados 
en la anterior de 2 de septiembre de 1946, 
convocándose al efecto las plazas qué re
sulten vacantes el día que terminen los 
ejercicios y un' número prudencial de as
pirantes en expectación de ingreso para 

 ̂ atender a necesidades futuras. .
. En su virtud, este Ministerio se ha ser
vido disponer que las plazas convocadas 
por Orden ministerial de 5 dé ágosto de 
V948 para ingreso en el Cuerpo de Conta- 

; dores del Estado, Serán las que: existan 
Vacantes el día que terminen íós ejercí- 
Oíos, y- cuarenta mús que - constituirán la

esca la  de  aspirantes en expectación de
ingreso.
.< Lo digo a Y. L par ¿i su. conocimiento y 
.efecto* •'

Dios guarde' á V. I. muchos años. 
Madrid, U2- de f e b r e r o  de 1949.—  

R  D.. Fen.ia.ndq Camaeho.
Sr. Interventor general, de ¿a Adminis

tración del Estado.

M.º DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 12 de febrero de 1949 por la 

que se nombran para las categorías que 
se citan, en ascenso de escala , a los 
señ o res que se indican.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la vi
gente Ley de Presupuestos, que da efec

tuad. económica a la nueva plantilla 
aprobada para el Cuerpo de Ayudantes. 
Industriales al servicio de este Departa- 
ñiento por la Ley de 23 de diciembre 
último.

Este Ministerio-ha tenido a bien confe
rir los siguientes nombramientos en as
censo de escala y con antigüedad, a to
dos los efectos, de. primero de enero del 
comente año:

Ayudantas Superiores de segunda cla
se: Don José García Quilo (asimilado), 
don Manuel García García (asimilado), 
don Manuel Fernández y F. del Toro 
.asimilado/, dófi* Luis Roselló Cañada 
.asimiladou don Luis Fañdiño Iglesias, 

don Francisco Martínez Gil (asimilado), 
don Octavió Martínez Cayüela (asimila
do;, don, Alberto Ortas Rasal (asimila
do;, don Saturniño Bravo dé Laguna Me
dina \asimilado, excedente;, don Juan 
Petrus Salas (asimilado), don José San 
Yolero Pérez (asimilado), don Antonio 
Gcmxález Calvo y don Francisco Corti
jos Quiñonero . (asimilado;.

Ayudantes Mayores de primera clase: 
Don Isidro Martínez del Tolo Olalla (asi
milado;, don Hermenegildo Solé Tramunt 
(asimilado),' 'don Juan A. Marchal Ca
brera, doñ Gabriel Ferrer Calvet (asimi
lado;,, don José Aguirre Rodil (asimila
do, excedente;, don Joaquín Amigó Mi- 

;vm*,:¿¿Qh--..Amjwleo. Dombret Champagnac 
(excedente;, don Desiderio Silves Lahoz 
(asimilado;*, 4©P Joaquín Urrizburu. Mo
rales, Jon Ramón Coll Orilla (asimila
do), don Enrique Guillén Sin (asimila* 
don don Luis Canceller Ferreró, don Plá- 

..-trido. García .da la Riera (asínlilado, ex
cedente;, don -Rufino Aguirregoitia Eche
varría ¿asimilado), don Manuel Varela 

* Rivera \,asithíládo), don Manuel Gasch 
Bolos'(asimilado), don Luis AzconakRei- 

’ nósó (asimilado), don José Riera 'Vila 
(asimilado) y- don José García Blount 
(asimilado). »

Ayudantes Mayores de segunda clase: 
Don Francisco Jimeno Cataneo, don Jo
sé Loscertales Befiostas, dón,JOSé Bello 
Cascán (asimilado), don Ramón Cava- 
11er Cornelias (asimilado), don Antonio 
Crovetto Medina (asimilado), .don Lucia
no Sahtiván González (asimilado), don 
Carlos Trohch Bratt, don Alfonso. Terry 
Torres, don Juan López de Alda y Co
bos, don Ahtonino de Lucas Lorente, don 
Andrés Tonda SeUés, don Enrique López 
Villar (excedente;, don Laureano Julio 
Muiños González, don Felipe Solórzano 
Rodríguez, don Femando Solófzáno Ro
dríguez. don José María Ayála y Ayala 
(asimilado), don Manuel Mazo Colombo 
(asimilado;, don'Luis de Arana Bilbao 
v ' don Pedro Barrí en toa Crego.

Ayudantes Mayores de' tercera clase: 
Don Carlos Founaud Fau, don Tomás 
Moreno Garbayo (excedente), don Salva
dor Rodríguez Ruiz, don Rafael García 
Martín, don Enrique Mayordomo Lázaro 
(asimilado)', don' Manuel Granados-de la 
Rosa (asimilado), don Francisco Pardo 
Fenoll, don Patricio Sánchez Alvarez; don 
Tguació Márquez Azcárate, dófiLLute-Díaz-

Pabón y Carrión-Vega y don Esteban Vial 
Castefis.

Ayudante primero: Don Ernesto Sebas
tián Manzano.

Ayudante segundo: Don Generoso San 
Eméterio Hoyo.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 1*2 de f e b r e r o  de 1949.--* 

P. D., E. Merello.

limo. Sr. Director general de Industria.

M.0 DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 12 de febrero de 1949 por la 

que se dispone el cese del Arquitecto  
escolar de la provincia de Santander, 
don Manuel Bringas Camino.

limo. Sr.: Vista la propuesta formula
da por el Arquitecto Jefe de la Oficina 
Técnica de Construcción de Escuelas, y 
de conformidad con la misma,

Este Ministerio ha resuelto que don 
Manuel Bringás Camino cese en el car
go de Arquitecto escolar dé la provincia 
üé Santander. -

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demóft efectos. ' ‘

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1949.

IBAÑEZ MARTIN 
*

Rmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 25 de febrero de 1949 por  la 
que se nombra A r q u i te c t o  escolar de 

l a  provincia de Santander a don A lfon 
so de Lastra Villa.

 Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formula
da por el Arquitecto Jefe de la Oficina 
Técnico de Construcción de Escuelas, y 
de conformidad con la m ism a,.

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
♦ don Alfonso de Lastra y Villa,. Arquitec
to escolar de la provincia de Santander, 
con derecho al percibo de los honorarios 
que reglamentariamente le correspondan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento» y 
.démás 'efectos.

Dios guarde a: V. I. muchos añqg. ^ 
Madrid, 25 de febrero de 1949.

; . IBAÑEZ MARTIN

r)mo Sr. Director general de Enseñanza 
• Primaria. r

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 29 de enero de 1949 por la

q u e  s e  d i s p o n e  l a  p u b l i c a c i ó n  d e l  
E sca la fón d e l  p e r s o n a l  d e l  C u e r p o ,  a  
extinguir, de Auxiliares de Obras Públicas. 

Ilmo. Sr,: En cumplimiento de lo pre
ceptuado en el Reglamento de 4 de julio 
de 1912 para ejecución de la Ley de 4. de 
junio* de 1908.

Este Ministerio lia dispuesto que se pu
blique en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO el Escalafón del personal del 
Cuerpo, ii extinguir, de Auxiliares de 
Obras Públicas, con lás variaciones intro
ducidas a consecuencia de las alteracio
nes a que lia dado lugar el movimiento ' 
de personal desde 1.° de enero de 1947 
hasta 1.° de enero del corriente año, fe
cha en que’se han totalizado los servicios.

Lo, que participo/a ,V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Madrid, 29 de enero de 1949.—Por. de
legación, F. Tureli.

Tlmoi 'Sr, Subsecretario del Minfsterio.de 
YyqSrás ;3?.úbUcajSb-

c ♦ '
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ADMINISTRACION C E N T R A L
M º D E  L A  GOBERNACION  

S u b se cre ta r ía 
Concediendo el reingreso al servicio acti

vo al obrera -conductor de cuarta categ
oría don Antonio Palacios Ro m e r o .

' ¿lino. Sr:: Vite o el escrito de y. j. i o- [ 
cha 14 de ios corrientes, en el que íormu- ¡ 
la propuesta de reingreso ai servicio, [ 
activo del obrero Conductor de cuarta j 
categoría, en. situación. de excedencia v o  | 
luntarín, don Antonio Paiaeics Remar o, j ( 
en virtud de .solicitud formuida por . ei j 
mismo, y habiéndose cumplido con cuan- * 
tos requisitos se determinan en el articu- [ 
lo 41 del Reglamento de 7 ce sentídm- < 
bre de 1913, "para aplicación de lit Ley » 
de Bases, de 2‘¿ de ¿ulio. del mismo año, !

Este Ministerio ha tenido a bien dis- í 
poner sea readmitido ai servicio activo j 
con el sueldo y gratificación qué** le co- te 
rresponda. debiendo ser destinad^ por esa 1 
Dirección dor.de las necesidades del ser- j 
vicio lo requieran. ¡

L o-digo a V. I. para su conocimiento j 
y efectos. ’ i

Dios guarde a V. L muchos años. i 
MS-idnd, 19 de febrero de 1949.-- í 

Pedro P. Valladares. ;
limo. Sr. Ingeniero Director del Parque i 

Móvil de Ministerios Civiles. ¡

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos)
Edicto por el que se llama y emplaza a 

don Luis de Torres González para cu
brir una vacante de Jefe de Negociado 
de primera clase del Cuerpo Técnico 
de Correos por el turno de cesantes, en 
primer llamamiento.

Reservada por Orden ministerial, de 13 
de enero de 1949 una .vacante de Jeftede 
Negociado de primfrá clase del Cuerpo 
Técnico de Correos, pacfci ser cubierta por 
el tumo de cesantes, en la forma y con- ■ 
dleiones que determina la Orden del p r o  - 
pip Departamento de Í9 -d e  febrero de [ 
1946 <«D. Q.» núm. 453, de 27 de febrero i 
de 1946h y encontrándose en aquella si- ¡ 
.tuación y en paradero desconocido don « 
Luis de Torres González, por el presente 
se le llama y emplaza para que dentro j 
del plazo dé quinde días naturales, a par- » 
tir de su publicación, se ponga en camu- ¡ 
nicación personal o por escrito con el Ad
ministrador principal de su respectiva re
sidencia o con la Sección Central de Per
sonal de Correos en esta Dirección Gene
ral, al expresado objeto. -

Madrid, 17 de febrero de 1949.—Ei Di
rector general, Luis Rodríguez.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre y 

Monopolios
(Sección de Loterías) 

Anunciando la anulación de tres billetes 
de la Lotería Nacional correspondientes 
al sorteo que se ha de celebrar el día 
25 del actual. 

Habiendo sufrido extravío en Correos 
los siguientes billetes de la Lotería Na
cional: 6.099, de la serie octava; 32.0*99, 
de la serie tnovena, y 47.580, de la serie 
décima, en total, tres, todos ellos corrés-

i •

pendientes é* .sorteo quo se ha do celo-' 
brar bl día 25 (te-te actual., y «u<» se re
mitieron para, su veutí- r las. Adinin.:s- 
traciom-s de Loterías número 30, te: Bar
celona. Antequera. y numero 3. G * Runs. 
respecte va men t e.

Esta Dirección General, do conformidad 
con !o dispuesto en ei articulo 10 de le 
vigente Instrucción do Loterías, de te 
de febrero de 1892, ha acordado decla
ra r ñutes y sin ningún valor lo.s tres ex 
presados billetes a los efectos do cual
quier premio que pudieran cor responder
les en el i”»«i cntío - sorteo, quedando cu* 
cuenta del Estado.

u> que ft-riaULuicia para cahoc.'miento 
dei oú hijeo T  (-emas oue corresponda.

Madrid, hz de febrero de 1949.--El D 
redor genero 1, . Fernando Ito'dap.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Tribunal de oposiciones a la cátedra de 
«Lengua hebrea y Lengua y Literatura 
rabínicas » de la Facultad de Filosofía y 
letras de la  U niversidad de Barcelona, 
convocadas por Orden ministerial de 20 de 
junio de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 18 de agosto y abierto nue
vo plazo por Orden ministerial de 28 de 
septiembre de 1948 (BOLETIN OFICIAL

DEL ESTADO del 31 d e  octubre)

Señalando fecha, hora y local en que han 
de presentarse ante el Tribunal los As
pirantes a la citada cátedra.
Se convoca a los señores opositores a la 

citada cátedra para hacer "su presenta
ción el martes día veintidós (22.» del pro- ' 
ximo mes ce marzo del corriente año, a 
las cinco (5) de la tarde, en el Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas 
(Medinaceii, 4>, con el fin de cumplimen
tar el páiteafo secundo (entrega de la 
Memoria, Programa, etcétera.) del articulo' 
trrec <13> del vigente Reglamento de opo
siciones a cátedras universitarias, y dar
les a conocer el sistema acordado en or- 
den a la práctica de los dos últimos e je r 
cicios. Asimismo harán entrega del recibo 
de los derechos ele examen señalados pon 
las disposiciones en vigor. • H'

Barcelona, 20 de febrero de 1949.-E i  
Presidente del Tribunal, José Moría Mi
llas.

M.° DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Obras 

Hidráulicas
(Sección de Obras Hidráulicas) .

Anunciando la segunda subasta de las 
obras de abastecimiento de Candelaria (Tenerife).

' Hasta las trece horas del día 7 del pró
ximo mes de marzo se admitirán en la 
Seción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Jefatura de Obras Públicas de Teneri
fe, durante las lloras de oficina, proposi
ciones para esta subasta.

El presupuesto -de contrata asciende a 
312.711,21 pesetas.

La fianza provisional a 6.254.23 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada Di

rección General de Obrás Hidráulicas el 
día 12 del mismo mes de marzo, a las once 
horas. *

' El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
porciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sccióp de Obras Hidráu
licas y en la Jefatura de Obras Públicas 
dé Tenerife. ,

Madrid. 1 do febrero de. 1949.—El Di
rector general, Francisco García de Sola.. 325-A. C. •


